RESOLUCION No. TAT-2441-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cuarenta y siete minutos del veintinueve de enero de dos mil quince.
Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, interpuesto por la empresa P.D.G.P.S.A., CÉDULA JURÍDICA NÚMERO …, por medio de su Apoderada Generalísima sin Límite de suma la señora M.R.C., cédula de identidad número …, contra el Artículo 2.2.54 de la Sesión Extraordinaria N. 02-2012 de 16 de abril de 2012, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-203-14.
RESULTANDO
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante Artículo 2.2.54 de la Sesión Extraordinaria N. 02-2012 de 16 de abril de 2012, en su parte dispositiva determina que la empresa Recurrente no cumplió en el proceso de acreditación para permisos Especiales Estables de Taxi, según los requisitos establecidos en los transitorios de la Ley 8955. (Léanse folios del 17 vuelto al 18 del expediente administrativo)
SEGUNDO: La señora M.R.C., presenta ante el Consejo de Transporte Público, Recurso de Revocatoria en contra de lo dispuesto en el Artículo 2.2.54 de la Sesión Extraordinaria N. 02-2012 de 16 de abril de 2012, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, Y QUE LE FUE NOTIFICADO EL DÍA 2 DE JULIO DE 2012, al considerar que cumplió con todos los requisitos. (Léanse folios 16 y 17 del expediente administrativo).
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.10 de la Sesión Ordinaria N. 62-2014 de 23 de octubre de 2014, conoce y aprueba el informe jurídico de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2014-001931 de fecha 14 de mayo de 2014 y acoge parcialmente el recurso de Revocatoria respecto de varias placas a las cuales se solicita autorizar el Permiso de Servicio Especial Estable de Taxi y lo rechaza en cuanto a otro número de vehículos. (Léanse folios del 1 al 8 del expediente administrativo).
CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 5.4.1 de la Sesión Ordinaria N. 34-2012 del 7 de junio de 2012, corrige error material en cuanto a la calificación de las solicitudes de varios de los vehículos presentados por la Recurrente para que se les autorizara Permiso de Servicio Especial Estable de Taxi y procede a



autorizar las unidades para el cantón de Goicoechea y de Moravia. Dicho acuerdo le es notificado a la recurrente el 30 de julio de 2012. (Léanse folios del 9 al 10 del expediente administrativo).
QUINTO: La señora M.R.C. en representación de la aquí recurrente, presenta ante el Consejo de Transporte Público el día 2 de octubre de 2013, escrito en el cual indica que si bien fueron aprobadas por la Junta Directiva las placas correspondientes a Moravia y Goicoechea, no fue así respecto de las de Jacó, por lo que en aplicación del principio de informalismo solicita que los escritos que ha venido presentando meses atrás sobre el tema sean tenidos como Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio. (Léase folio 6 del expediente administrativo)
SEXTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez.
CONSIDERANDO UNICO
SE RECHAZA POR EXTEMPORANEO
La señora M.R.C., presenta ante el Consejo de Transporte Público, el 3 de julio de 2012, Recurso de Revocatoria contra lo dispuesto en el Artículo 2.2.54 de la Sesión Extraordinaria N. 022012 de 16 de abril de 2012, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, y que le fue notificado el día 2 de julio de 2012, al considerar que cumplió con todos los requisitos, para el otorgamiento de los Permisos de Servicio Especial Estable de Taxi que solicitó.
Ahora bien la señora R.C. en representación de la aquí recurrente, presenta ante el Consejo de Transporte Público el día 2 de octubre de 2013, escrito en el cual indica que si bien fueron aprobadas por la Junta Directiva las placas correspondientes a Moravia y Goicoechea, (esto en acuerdo 5.4.1 de la Sesión Ordinaria N. 34-2012 del 7 de junio de 2012), no fue así respecto de las placas de Jacó, por lo que en aplicación del principio de informalismo solicita que los escritos que ha venido presentando meses atrás sobre el tema sean tenidos como Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio. (Léase folio 6 del expediente administrativo)
Así las cosas, no puede tenerse presentado en tiempo el Recurso de Apelación, pues como se dijo en un primer momento lo que presenta es únicamente el recurso de Revocatoria y varios meses después, solicita que por el principio de informalismo se tenga como recurso de Apelación, por lo
que tal recurso es extemporáneo y así tiene que declararse; de conformidad con el numeral 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000, "Contra las resoluciones del

	

Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán  interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación."(El resaltado es nuestro), así las cosas no puede venir la recurrente a hacer uso de un Principio como el de informalismo, arrogándose prerrogativa que dicho instituto jurídico no le dá y tratando de violentar lo que por norma expresa esta determinado.
De conformidad con el numeral 22 de La Ley de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el Tribunal es competente:
"ARTÍCULO 22.- Competencia del Tribunal
El Tribunal será competente para lo siguiente:
a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.
c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa."( el resaltado es nuestro)
Como se puede verificar de lo dicho, el órgano de alzada tiene la competencia para conocer de los recursos de apelación que se le presenten contra los actos del Consejo de Transporte Público, sin embargo, al revisar el recurso, en ningún momento la recurrente presenta un recurso de Apelación en subsidio, sino que meses después pretende que aquel documento que presento, se tenga como recurso de Apelación, lo cual a todas luces riñe con la normativa.
"Artículo 347.‑
1. Los recursos podrán también interponerse haciéndolo constar en el acta de la notificación respectiva.
2. Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior.
3. Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria."(EI Resaltado es nuestro)
El acuerdo impugnado lo fue por la recurrente en el tiempo debido en los términos del numeral 11 de la Ley 7969, pero lo fue únicamente en una vía a través del Recurso de Revocatoria el 3 de julio de 2012, pero en ningún momento, accionó el recurso de Apelación, por lo que es totalmente inadmisible que pretenda interponer la Apelación en subsidio el dos de octubre del 2013 toda vez que esta fuera de todo plazo y no fue hecho conjuntamente cuando presento la Revocatoria.

	

POR TANTO
I.- Se rechaza por extemporáneo el Recurso de, Apelación interpuesto por 
la empresa P.D.G.P.S.A., CÉDULA JURÍDICA NÚMERO …, por medio de su Apoderada Generalísima sin Límite de suma la señora M.R.C., cédula de identidad número …, contra el Artículo 2.2.54 de la Sesión Extraordinaria N. 02-2012 de 16 de abril de 2012, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
Licda. Marta Luz Pérez Peláez		Lic. Mario Quesada Aguirre	                             Jueza						      Juez


RESOLUCION No. TAT

-

2441

-

2015

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. 

San José

, a las diez horas 

cuarenta y siete minutos del veintinueve de enero de dos mil quince.

 

Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, 

interpuesto por la 

empresa 

P

.D.G.P.S.A.

, CÉDULA JURÍDICA NÚMERO 

…

, 

por medio de 

su 

Apoderada Generalísima sin Límite de suma la seńora 

M

.R.C.

, 

cédula de 

identidad número 

…

, contra el 

Artículo 2.2.54 de la Sesión Extraordinaria 

N. 02

-

2012 

de 16 de abril de 2012, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL 

CONSEJO DE T

RANSPORTE PÚBLICO. 

El caso se tramita en Expediente 

Administrativo N. TAT

-

203

-

14.

 

RESULTAN

DO

 

PRIMERO: 

La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, 

mediante 

Artículo 2.2.54 de la Sesión Extraordinaria N. 02

-

2012 

de 16 de 

abril de 2012, en su parte

 

dispositiva determina que la empresa Recurrente no 

cumplió en el proceso de acreditación para permisos Especiales Estables de 

Taxi, según los requisitos establecidos en los transitorios de la Ley 8955. 

(Léanse folios del 17 vuelto al 18 del expediente adm

inistrativo)

 

SEGUNDO: 

La señora 

M

.R.C.

, 

presenta ante el Consejo de Transporte Público, 

Recurso de Revocatoria en contra de lo dispuesto en el 

Artículo 2.2.54 de la 

Sesión Extraordinaria N. 02

-

2012 

de 16 de abril de 2012, dictado por la 

J

UNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, Y QUE LE FUE 

NOTIFICADO EL DÍA 2 DE JULIO DE 2012, al considerar que cumplió con todos 

los requisitos. (Léanse folios 16 y 17 del expediente administrativo).

 

TERCERO: 

La Junta Directiva del Consejo de Trans

porte Público, mediante 

acuerdo 7.10 de la Sesión Ordinaria N. 62

-

2014 

de 23 de octubre de 

2014, conoce y aprueba el informe jurídico de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos DAJ

-

2014

-

001931 de fecha 14 de mayo de 2014 y acoge 

parcialmente el recurso de Revoca

toria respecto de varias placas a las 

cuales se solicita autorizar el Permiso de Servicio Especial Estable de Taxi y 

lo rechaza en cuanto a otro número de vehículos. (Léanse folios del 1 al 8 

del expediente administrativo).

 

CUARTO: 

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante 

acuerdo 5.4.1 de la Sesión Ordinaria N. 34

-

2012 del 7 de junio de 

2012, 

corrige error material en cuanto a la calificación de las solicitudes de 

varios de los vehículos presentados por la Recur

rente para que se les 

autorizara Permiso de Servicio Especial Estable de Taxi y procede a

 

 

